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PERIÓDICO OFICIAL  

 MIÉRCOLES 24 DE DICIEMBRE DE 2025 PLAN DE SAN LUIS 

Las erogaciones previstas para el Poder Judicial en el año 2026 importan la cantidad de $1,371,857,396, incluidas las previsiones 

por incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por conceptos de seguridad social, incluyendo 

servicio médico, el pago de las obligaciones de cualquier índole que se deriven de resoluciones definitivas emitidas por autoridad 

competente y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para la operación del propio Poder 

Judicial. 

 

Artículo 7°. Para cumplir con lo dispuesto por la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, las erogaciones asignadas a las 

autoridades electorales y partidos políticos, incluidas las previsiones para incrementos salariales, prestaciones económicas, 

repercusiones por concepto de seguridad social, el pago de las obligaciones de cualquier índole que se deriven de resoluciones 

definitivas emitidas por autoridad competente y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para 

su operación, suman la cantidad de $278,559,067, distribuidos conforme a lo siguiente: para gasto ordinario del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana $74,680,816; para dar cumplimiento al Artículo 42 de la Ley Electoral del Estado de San 

Luis Potosí $4,662,655, para las prerrogativas de Ley, que incluyen el financiamiento a partidos y agrupaciones políticas 

$174,215,596, así como la previsión presupuestaria para el inicio del proceso electoral por $25,000,000.  

 

Artículo 8°. Las erogaciones destinadas a la Comisión Estatal de Derechos Humanos, incluidas las previsiones por incrementos 

salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por concepto de seguridad social, el pago de las obligaciones de 

cualquier índole que se deriven de resoluciones definitivas emitidas por autoridad competente y demás asignaciones derivadas de 

compromisos laborales y servicios básicos para su operación, suman la cantidad de $49,445,193. 

 

Artículo 9°. El subsidio federal destinado a la Universidad Autónoma de San Luis Potosí para el año 2026 será el que apruebe la 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión y será transferido a la Universidad por la Secretaría de Finanzas, en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí. La asignación 

presupuestaria estatal será de $320,000,000, monto que representa la totalidad de la disponibilidad presupuestaria para la 

aportación estatal al Anexo de Ejecución al Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero para el ejercicio fiscal 

2026. 

 

Artículo 10. Las erogaciones destinadas al Tribunal Electoral del Estado, incluidas las previsiones por incrementos salariales, así 

como las prestaciones económicas, repercusiones por concepto de seguridad social, el pago de las obligaciones de cualquier 

índole que se deriven de resoluciones definitivas emitidas por autoridad competente y demás asignaciones derivadas de 

compromisos laborales y servicios básicos para su operación, suman la cantidad de $32,500,000. 

 

Artículo 11. Las erogaciones destinadas a la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, incluidas las 

previsiones por incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por concepto de seguridad social, 

el pago de las obligaciones de cualquier índole que se deriven de resoluciones definitivas emitidas por autoridad competente y 

demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su operación, suman la cantidad de 

$25,060,259. 

 

Artículo 12. La Fiscalía General del Estado, como órgano público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, así como 

de autonomía presupuestal, técnica y de gestión, ejercerá su respectivo presupuesto de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

122 BIS párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y las leyes en la materia. 

 

Las erogaciones previstas para la Fiscalía General del Estado en el año 2026 importan la cantidad de $1,400,000,000, incluidas 

las previsiones por incrementos salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por conceptos de seguridad 

social, incluyendo servicio médico, el pago de las obligaciones de cualquier índole que se deriven de resoluciones definitivas 

emitidas por autoridad competente y demás asignaciones derivadas de compromisos laborales y servicios básicos para su 

operación. 

 

Artículo 13. Las erogaciones destinadas al Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, incluidas las previsiones por incrementos 

salariales, así como las prestaciones económicas, repercusiones por concepto de seguridad social, el pago de las obligaciones de 




